DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO

EN EL JAPAN NATIONAL PRESS CLUB

“La economía española: reformas para crecer”

Tokio, 1 de septiembre de 2010

Quiero comenzar agradeciendo al Presidente del Japan National Press Club, el Sr. Saito, sus palabras introductorias y la oportunidad de estar hoy en esta gran institución del periodismo de este país.

Es mi primera visita a Japón y este es el primer acto oficial de la misma. Con esta intervención de hoy, todos los presidentes de mi país desde 1981 habrán intervenido en el Japan Press Club, lo que da una idea de la importancia que le otorgo a este foro.

Quisiera compartir con ustedes mi visión sobre la situación económica, el tema que más preocupa a los ciudadanos españoles y de todo el mundo y les puedo asegurar que también a mí como gobernante.

También les expondré qué medidas estamos impulsando para que la economía española salga reforzada de la crisis.
Con ello espero contribuir al entendimiento de la realidad de mi país y de su importante potencial. Un mayor entendimiento que debe servir también para reforzar las relaciones entre Japón y España.

España y Japón dos historias de éxito económico

Si consideramos el importante desarrollo que han experimentado nuestras sociedades en las últimas décadas, Japón y España constituyen, sin duda, dos historias de éxito.

El desarrollo y avance de la economía japonesa son bien conocidos.

Es la segunda economía del mundo, un logro conseguido a través de un importantísimo esfuerzo de desarrollo tecnológico y de capital humano. Así, la inversión en I+D sobre el PIB es casi el doble de la media de la UE y las tasas de educación superior son de las más altas del mundo.

Los logros de España, aunque menos conocidos, también son importantes.

Coincidiendo con el periodo democrático, la economía española ha multiplicando por cuatro su PIB y ha logrado convertirse en la novena economía del mundo.

Ha sido un proceso de transformación que ha permitido elevar los niveles de bienestar con un PIB per cápita por encima de la media de la UE y convergiendo al de Japón.

Un proceso que ha ido aparejado con el desarrollo tecnológico y la mejora de la formación y del capital físico.

En los últimos 30 años, la inversión en I+D se ha multiplicado por 10, hasta suponer el 1,35% de nuestro PIB, con un crecimiento especialmente importante en los últimos 4 años. Y hemos ido mejorando en cuanto a la aplicación práctica de la investigación, siendo líderes en sectores como la biotecnología, el sector aeroespacial, las tecnologías de la información o las energías renovables.

España es una de las economías de la OCDE donde más ha aumentado la tasa de población con educación terciaria: en la actualidad, un 40% de nuestros jóvenes tiene educación superior.

Y en el último ciclo expansivo, la inversión en infraestructuras en términos de PIB ha sido casi el doble de la media de la UE, lo que nos ha hecho líderes en la UE en cuanto a la red de autovías y autopistas y en kilómetros de alta velocidad ferroviaria. En este mismo periodo la inversión en equipo que han realizado nuestras empresas también ha sido más del doble a la de la media europea, lo que ha permitido modernizar el capital productivo de las empresas.

Este desarrollo ha venido también de la mano, como no podía ser de otra forma, de un importante proceso de internacionalización.

En términos comerciales, somos la segunda economía más abierta entre las grandes de Europa. Y en términos de inversión directa exterior, nos situamos como el noveno país emisor y el sexto país receptor del mundo.

Así, contamos con empresas líderes mundiales en sectores como el agroalimentario, textil, energías renovables, turístico, gestión de infraestructuras, telecomunicaciones o financiero.

Y es la presencia de un tejido empresarial crecientemente internacionalizado lo que explica que España haya conseguido mantener la cuota de mercado global de exportaciones pese a la fuerte expansión, durante la última década, de los países emergentes.

Situación económica mundial

Pero hoy todos los países nos enfrentamos a un reto común: consolidar la recuperación y retomar el camino de un crecimiento sostenible tras la mayor crisis económica mundial en más de medio siglo.

Las actuaciones acordadas en el marco de las reuniones de líderes del G-20, constituyen el mayor esfuerzo de coordinación económica mundial desde Bretton Woods.

España agradece haber podido participar en este foro y haber contado para consolidar su presencia en él con el apoyo de Japón.

Los países allí reunidos hemos respondido con agilidad a las distintas fases de la crisis.

En un primer momento, actuando para evitar el colapso de los mercados financieros y normalizar su funcionamiento.

Después, en el momento más duro de la recesión, articulando programas de estímulo público a la actividad y evitando medidas proteccionistas.

Y ahora, en la fase más reciente de la crisis, adoptando una estrategia de retirada de los estímulos y de consolidación fiscal.

Todo ello ha contribuido a una mejora en las perspectivas económicas para 2010 y 2011.

Es una recuperación liderada por las economías emergentes y en desarrollo, que se ha visto acompañada de una recuperación modesta pero constante -en palabras del FMI- en la mayoría de los países avanzados.

Pero debemos reconocer que sigue siendo una recuperación sujeta a incertidumbres tanto por la amenaza de una escalada de las turbulencias financieras como por los efectos sobre la actividad que podría tener la consolidación fiscal que estamos poniendo en marcha todos los países desarrollados.

Por ello, para reforzar este crecimiento es fundamental mantener el proceso de reformas globales que estamos llevando a cabo en el marco del G20.

En particular, en la reunión de Seúl de noviembre nos hemos comprometido a culminar el proceso de reformas del sistema financiero mundial y de las instituciones financieras internacionales.

Y tenemos que seguir avanzando en el marco común de reformas para eliminar las barreras al comercio, mejorar la productividad y reducir los desequilibrios globales.

Reformas globales que han de discurrir paralelas a la reformas regionales y nacionales, como las que está adoptando la Unión Europea o mi país. A ellas me referiré enseguida.

Situación económica en España

En el caso de España, la crisis ha coincidido con el agotamiento de un largo periodo expansivo basado en un desarrollo desproporcionado de la construcción residencial, y sostenido por un aumento del crédito en un contexto mundial de exceso de liquidez.

Ello produjo un nivel de endeudamiento de hogares y empresas que alcanzó el 170 por 100 del Producto Interior Bruto; un déficit por cuenta corriente, que llegó a suponer el 10 por 100 del PIB; y, en general, una desviación excesiva de recursos hacia una inversión poco productiva.

Ahora, tras una significativa caída de la actividad y del empleo en 2009, se están reduciendo con relativa rapidez algunos de los desequilibrios acumulados.

El fuerte ajuste producido en la inversión residencial ha reducido su peso en el PIB hasta el 4,9 por 100 volviendo así a niveles de 1996.

Hogares y empresas han iniciado, a su vez, un rápido proceso de reducción del endeudamiento.

La tasa de ahorro de los hogares ha alcanzado niveles históricamente altos, situándose por encima del 18 por 100 de la renta disponible, y las empresas han reducido su necesidad de financiación desde el 11 por 100 del PIB al 1 por 100 en tan sólo dos años y medio.

Las propias necesidades de financiación del conjunto de la nación se han reducido hasta el 4,7 por 100 del PIB, el nivel más bajo en seis años.

Se trata de un ritmo de ajuste más rápido que en otros períodos de contracción de nuestra economía y más rápido también que el que están registrando otros países con un elevado déficit por cuenta corriente.

E, igualmente, se ha corregido en el último año y medio el diferencial de inflación con la zona euro, permitiendo recuperar en parte la competitividad-precio perdida.

Pero, sin duda, el primer y principal problema de la economía española es la elevada tasa de desempleo, que se encuentra en el 20% y que constituye la mayor preocupación del Gobierno.

Se trata de un nivel de desempleo, sin duda, demasiado alto. Y no aminora un ápice nuestra voluntad de combatirlo el recuerdo, no lejano, de que la economía española haya conocido y experimentado con anterioridad tasas de desempleo similares, la más reciente en 1997, justo antes de un periodo de excepcional crecimiento y creación de empleo que nos llevó a igualar la tasa de paro al promedio europeo.

En 2010, la economía española está registrando crecimientos trimestrales positivos, impulsados sobre todo por el comercio exterior, aunque el promedio interanual será ligeramente negativo, del -0,3%, según las previsiones del Gobierno.

Es un crecimiento, por tanto, aún débil pero que marca un punto de inflexión necesario para poder acometer la senda de la recuperación.

Para 2011 esperamos que este crecimiento se consolide, con tasas superiores al 1%, y con una recuperación de la creación de empleo.

Las reformas

Precisamente, con el objetivo de afianzar e intensificar esta nueva etapa de crecimiento, más equilibrado y sostenible, mi Gobierno está llevando a cabo uno de los mayores procesos de transformación de la economía española de nuestra historia reciente.

Las reformas son imprescindibles para crecer en un contexto de consolidación fiscal como en el que nos encontramos, como consecuencia del esfuerzo realizado para contener los efectos de la recesión económica al tiempo que preservábamos la cohesión social y parte del tejido productivo amenazado por la crisis.

Por tanto, consolidación fiscal o austeridad y reformas son los dos grandes ejes sobre los que la economía española camina y va a seguir caminando en el inmediato futuro para alcanzar cuanto antes el umbral de su crecimiento potencial.

I. Consolidación fiscal

Una de las consecuencias de la crisis económica ha sido el fuerte deterioro de nuestra posición fiscal, que ha pasado de una situación de superávit durante los tres años previos a la crisis a un déficit del 11,2% del PIB en 2009.

Este déficit viene explicado en parte por las medidas discrecionales extraordinarias de impulso a la actividad y el empleo, pero también por el esfuerzo realizado al mantener la amplia cobertura por desempleo y la pérdida de ingresos fiscales.

Esta situación comenzó a corregirse ya en enero 2010 con un Programa de Estabilidad para situar al déficit por debajo del 3% en 2013, de acuerdo con los criterios del Pacto de Estabilidad y Crecimiento de la UE.

En el marco de este Programa se adoptaron una serie de medidas de recorte del gasto incluyendo una reducción de la oferta de empleo público y un plan de racionalización del sector público estatal.

Para minimizar el posible impacto negativo sobre el crecimiento, las medidas de ajuste se han concentrado por el lado del gasto, aunque también se han adoptado en los presupuestos de 2010 medidas por el lado de los ingresos, como la subida de la imposición sobre las rentas del capital y del Impuesto sobre el Valor Añadido que entró en vigor el 1 de julio.

Como es bien sabido, en mayo se produjo un agravamiento de la crisis de la deuda griega, que contagió a la deuda soberana de un número importante de países de la zona euro, incluyendo España.

Atravesamos entonces un momento muy delicado no solo para la zona euro, sino para la recuperación de la economía mundial en su conjunto.

Más allá de las medidas conjuntas en el contexto de la Unión Europea, como la creación y la dotación financiera del Mecanismo Europeo de Estabilización o las medidas extraordinarias del BCE, España fue una de las primeras economías en implementar un paquete adicional de austeridad fiscal.

Han sido medidas de ajuste duro que se unían a otras aprobadas anteriormente y que afectan a las retribuciones de los empleados públicos, a las pensiones, la ayuda al desarrollo, la inversión en infraestructuras o el gasto farmacéutico, por valor de 15.000 millones de euros, y que supondrán una reducción de nuestro déficit al 6 por 100 a finales de 2011.

Además, ya hemos aprobado el límite de gasto no financiero de los Presupuestos en 2011, que va a significar una reducción efectiva del presupuesto por encima del 15 por 100 para la práctica totalidad de los programas de gasto en los que el Gobierno tiene discrecionalidad.

La importante contención de los presupuestos para 2011 se hará compatible con preservar al máximo las partidas relacionadas con Educación e Investigación, Desarrollo e Innovación, sectores cruciales para incrementar el potencial de crecimiento de nuestra economía.

Y mi Gobierno seguirá adoptando las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento estricto de la senda de reducción del déficit, actuando de forma temprana ante los riesgos de desviaciones, en el caso de que se produzcan.

Todo ello nos permitirá seguir manteniendo en el futuro un nivel de endeudamiento público muy inferior al de nuestros socios europeos. 

Quiero recordar que nuestra deuda pública sobre PIB está ahora en el 54% y se situará, según la Comisión Europea, en el del 70% en 2011, una cifra importante, pero muy inferior al 82% que se estima para Alemania, el 89% de Francia o el 119% de Italia.

En directa relación con el compromiso de consolidación fiscal, que lo es a corto pero también a medio y largo plazo, hay que enmarcar una de las reformas estructurales que hemos puesto en marcha, la del sistema público de pensiones.
No es un problema de hoy, porque nuestro sistema de pensiones se encuentra en este momento en una situación de superávit y no presenta problema de solvencia alguno. Tampoco es una cuestión vinculada con la crisis, porque no guarda relación inmediata con la situación económica, sino con el ciclo demográfico. Por tanto se trata de una reforma directamente vinculada con la estabilidad presupuestaria a medio y largo plazo.

La mayor parte de los países desarrollados se enfrentan a un proceso de envejecimiento muy importante en los próximos años. España, aunque con una población más joven que la media europea, también experimentará este proceso.

Por ello el Gobierno ha propuesto una reforma del sistema de pensiones que plantea, entre otros elementos, la elevación de la edad legal de jubilación de forma progresiva, desde los 65 años de la actualidad hasta los 67, o la mejora en el grado de contributividad del sistema.

Estamos buscando el máximo consenso de todas las fuerzas políticas y sociales y confiamos en que la reforma se pueda llevar a un proyecto de ley antes de final de año.

II. Las reformas

La sociedad española ya ha demostrado en el pasado su capacidad de acometer con éxito reformas importantes.

A partir de mediados de los años 70, fue capaz de transformar un Estado autoritario en una de las democracias más modernas del mundo, un proceso que luego ha servido de inspiración a otras transiciones democráticas.

En los años 80, abordó su primera gran modernización económica, llevando a cabo un difícil proceso de reconversión industrial.

A mediados de los 90, otro duro proceso de ajuste nos permitió cumplir con los criterios que se requerían para entrar en la Unión Monetaria.

Ahora, estamos embarcados en una nueva etapa modernizadora, con reformas no menos profundas que las anteriores y que serán decisivas para acelerar la recuperación y la generación de empleo y determinarán nuestro potencial de crecimiento en las próximas décadas.

Así, en torno a una ambiciosa agenda de medidas que denominamos la Estrategia de Economía Sostenible, estamos abordando -por destacar las más importantes- la reforma del sistema financiero, la reforma laboral, del sistema de pensiones y la de diversos sectores directamente vinculados con la competitividad de la economía.

1. La restructuración del sistema financiero

Como es sabido, la crisis ha tenido, en su dimensión internacional, un origen financiero.

No así en España, en un primer momento. Gracias a la fortaleza del marco regulatorio y al rigor de la supervisión desempeñada por nuestro Banco Central, el sistema bancario no se vio expuesto a la problemática de las hipotecas subprime.

El resultado de todo ello es que en España, al igual que en Japón, no hemos tenido necesidad de rescatar ningún banco.

Sin embargo, la interacción de la crisis financiera con la de la economía real ha provocado que algunas cajas de ahorro se hayan visto afectadas por el anterior ciclo de crecimiento que generó problemas de exceso de capacidad en la red de oficinas y de exposición al sector inmobiliario.

Para responder a esta situación hemos llevado a cabo una reforma del sistema de cajas, del que depende cerca de la mitad de la concesión de crédito en nuestro país.

En primer lugar, el Gobierno impulsó un proceso de fusiones supervisado por el Banco de España que culminó el pasado mes de junio con la reducción del número de cajas de ahorro de 45 a 18.

Las únicas ayudas públicas necesarias para este proceso han sido en forma de créditos a tipo de interés de mercado por un total 11.000 millones de euros y están condicionadas a un fuerte proceso de reducción de plantillas y de oficinas.

En segundo lugar, hemos reformado el régimen jurídico de las cajas con dos objetivos: mejorar el acceso a la financiación, permitiendo la entrada de capital privado, y profesionalizar los órganos de gobierno para mejorar la gestión.

A pesar de la reestructuración acometida, persistían algunas dudas sobre la situación real del sistema financiero europeo y en particular del español por su exposición al sector inmobiliario.

Por ello, España, por entonces Presidencia de turno de la UE, impulsó la realización de un ejercicio de “stress test” de forma conjunta para el sistema financiero de la UE y cuyos resultados se publicaron en julio.

Este ejercicio de transparencia ha sido mayor en España: optamos por proporcionar más información sobre los activos bancarios, con hipótesis más severas sobre la evolución del mercado de la vivienda y una cobertura más amplia, alcanzando a entidades que representan a más del 95 por 100 de nuestro sistema financiero.

Este fue nuestro rigor y nuestra apuesta, mientras que el siguiente Estado Miembro más ambicioso se limitó al 75%.

Los tests han demostrado la solvencia de nuestro sistema financiero, arrojando, bajo unos supuestos de evolución económica extremadamente negativos, unas necesidades de capital de alrededor de 2.000 millones y que afectan a 5 de las 27 entidades analizadas, todas ellas cajas de ahorro y todas ellas de tamaño pequeño o mediano.

Sin duda, este va a ser un elemento importante para reducir la incertidumbre de los inversores internacionales –ya lo está siendo, de hecho- sobre nuestro sistema financiero, contribuir a la normalización de los mercados mayoristas de financiación y, por tanto, facilitar el acceso al crédito de empresas y familias.

2. La reforma del Mercado de Trabajo

Deben saber que una de las características tradicionales de nuestra economía es que, en situaciones de crisis, destruye mucho más empleo que el resto de los países desarrollados.

Es, sin embargo, una peculiaridad de nuestro mercado laboral incompatible con un nuevo modelo de economía productiva como al que aspiramos.

Por ello, el Gobierno ha promovido una reforma de calado que afecta a aspectos sustantivos del funcionamiento del modelo laboral y que en estos momentos se encuentra en la última fase de su tramitación por el Parlamento.

En lo inmediato, la reforma busca aumentar nuestra capacidad para crear empleo aprovechando la recuperación económica. Y, con carácter estructural, busca modernizar nuestro marco de relaciones laborales, incentivando la inversión en capital humano e impulsando la creación de empresas de mayor valor añadido y con una demanda de trabajo más cualificada.

Fomenta la flexibilidad de las empresas para adaptarse a las circunstancias cambiantes de unos mercados cada vez más competitivos.

Con este propósito, se mejoran aspectos relativos a la flexibilidad interna, como la movilidad geográfica o la modificación de las condiciones de trabajo, permitiendo a las empresas desvincularse de los acuerdos sectoriales y adoptar reducciones de jornada ante situaciones de dificultad.

Por otro lado, desde el punto de vista de la flexibilidad externa, la reforma facilita los ajustes de plantilla cuando las empresas se encuentren objetivamente en situación de dificultad económica o cuando, por razones técnicas u organizativas, necesiten adaptar su plantilla a las nuevas condiciones del mercado.

Y junto a la mayor flexibilidad en las dos dimensiones mencionadas, el otro gran objetivo de la reforma es reducir las altas tasas de temporalidad y la excesiva inestabilidad laboral.

La elevada rotación desincentiva la inversión en formación y capital humano y dificulta la adopción de tecnologías más avanzadas, con los consiguientes efectos negativos sobre la productividad.

Para combatirla, el Gobierno ha introducido medidas para reducir el coste de la contratación indefinida para las empresas, lo que se complementará a partir de 2012 con un encarecimiento de la contratación temporal.

3. Reforma del sistema de pensiones

También estamos acometiendo una reforma profunda del sistema público de pensiones.

No es un problema de hoy, porque nuestro sistema de pensiones se encuentra en este momento en una situación de superávit y no presenta problema de solvencia alguno. Tampoco es una cuestión vinculada con la crisis, porque no guarda relación inmediata con la situación económica, sino con el ciclo demográfico. Por tanto se trata de una reforma directamente vinculada con la estabilidad presupuestaria a medio y largo plazo.

La mayor parte de los países desarrollados se enfrentan a un proceso de envejecimiento muy importante en los próximos años. España, aunque con una población más joven que la media europea, también experimentará este proceso.

Por ello el Gobierno ha propuesto una reforma del sistema de pensiones que plantea, entre otros elementos, la elevación de la edad legal de jubilación de forma progresiva, desde los 65 años de la actualidad hasta los 67, o la mejora en el grado de contributividad del sistema.

Estamos buscando el máximo consenso de todas las fuerzas políticas y sociales y confiamos en que la reforma se pueda llevar a un proyecto de ley antes de final de año.

4. Reformas para mejorar la competitividad

La consolidación fiscal, la reestructuración del sistema financiero, la reforma laboral y la del sistema de pensiones son reformas necesarias e imprescindibles para apoyar la senda de la recuperación de la economía española sobre bases sólidas.

Pero no basta. Necesitamos también completar o introducir otros cambios que tienen en común su incidencia en la competitividad.

Entre las medidas que estamos poniendo en marcha quisiera destacar solo tres:

· Seguir avanzando en la liberalización del sector servicios, que hasta ahora había sido la principal fuente de nuestro diferencial de inflación con la Unión Europea y de muchos de nuestros problemas de competitividad.

Estamos, así, concluyendo una ambiciosa trasposición de la llamada Directiva de Servicios de la UE, que servirá para mejorar el funcionamiento de unas actividades que emplean al 30 por 100 de los trabajadores con formación superior en nuestro país y que tienen una incidencia importante en el desarrollo de las iniciativas económicas y empresariales y también en la vida de los ciudadanos.

· Impulso a la innovación. Hemos mejorado sus incentivos fiscales. Hemos aprobado una Estrategia Estatal de Innovación, con el objeto de que en los próximos cinco años se dupliquen las empresas innovadoras. Y hemos aprobado una nueva Ley de Ciencia y Tecnología e Innovación, ya en el Parlamento, que busca la excelencia e internacionalización de nuestra I+D+i y una mayor transferencia tecnológica.

· Elaboración de un Plan Integral de Política Industrial a 2020. Lo presentaremos antes de fin de año, con el objetivo de converger con la media de la UE en cuanto al peso de nuestro sector industrial, aumentando nuestras exportaciones industriales a países no comunitarios.

Un elemento común a toda esta agenda de reformas es la apuesta por la internacionalización, internacionalización en los servicios, en la industria, en la innovación.

Sabemos que la salida de esta crisis vendrá de una mayor integración comercial y económica y no del aislamiento y el proteccionismo.
III. Las relaciones bilaterales

En este esfuerzo de internacionalización, España está decidida a fortalecer e intensificar los lazos con Asia y muy particularmente con Japón.

Nuestro colaboración no es reciente: comenzó a mediados del siglo XIV de la mano de la Compañía de Jesus, lo que algunos llaman la primera multinacional del mundo, que como saben fue fundada por un español.

Tras siglos de altibajos, acercamientos y alejamientos, con la llegada de la democracia a mi país los últimos 30 años han supuesto un avance importante de nuestras relaciones económicas y comerciales.

Pero siguen siendo aún insuficientes si tenemos en cuenta el tamaño y la importancia de nuestras respectivas economías.

Existe, por lo tanto, un importante potencial de crecimiento.

Con anterioridad a la crisis, las exportaciones españolas a Japón alcanzaron los 1.500 millones de euros anuales en 2008 y ahora se recuperan con fuerza con un crecimiento del 24% en los cinco primeros meses del año. Importancia creciente tienen nuestras exportaciones de servicios, con los más de 200 mil japoneses que deciden optar por nuestro país como destino turístico.

Por su parte, las importaciones españolas procedentes de Japón superaron los 5.000 millones en 2008, y también se están recuperando con un crecimiento del 27% en los cinco primeros meses del año.

Las inversiones españolas en Japón, aunque relativamente modestas, continúan progresando. Actualmente, ya hay 30 empresas españolas con presencia en Japón, la mayoría de ellas en los sectores de moda, alimentación y bienes de consumo.

Por otra parte, la inversión japonesa en España sigue ganando protagonismo. En España se ubican cerca de 160 empresas japonesas, de las cuales 65 tienen centro de producción en nuestro país, la mayoría pertenecientes a los sectores de transporte e industriales como la automoción, el químico, el electrónico.

Las administraciones española y japonesa tenemos la voluntad de estrechar nuestras relaciones económicas y comerciales y este es un objetivo fundamental de mi visita a su país, más allá de nuestras posiciones compartidas en los distintos foros multilaterales.

Uno de los ámbitos donde vamos a estrechar nuestra relación es en el de la innovación. Un campo donde Japón es una referencia y donde España ha avanzado mucho. El Convenio de Cooperación que vamos a firmar contribuirá a un desarrollo más fluido de acciones conjuntas en materia de ciencia, tecnología e innovación.

Como les he expuesto, España está modernizando su tejido productivo y esto va a suponer múltiples oportunidades de inversión en muchos sectores. Por ello en la reunión con empresarios de la industria que mantendré mañana me propongo animarles a que las aprovechen.

Las oportunidades no se limitan a inversiones en España o Japón, sino que existen importantes oportunidades para desarrollar conjuntamente mercados en terceros países. El conocimiento de los mercados del sudeste asiático por la parte japonesa y, de manera similar, el de las empresas españolas en los mercados latinoamericanos y del norte de África, son activos relevantes para desarrollar proyectos comunes.

Señoras y señores, concluyo.

España es una economía de primer nivel con un importante desarrollo de capital tecnológico y humano. Cualidades que comparte con la economía japonesa.

Para llegar a nuestro nivel de desarrollo nos hemos enfrentado a importantes retos que hemos sabido superar con éxito.

Y vamos a superar también los desafíos que plantea la, para todos, difícil coyuntura actual, saliendo reforzados de la crisis a través de un proceso de reformas exigente y ambicioso.

Y uno de los elementos clave en nuestra estrategia para abrir una nueva etapa de crecimiento vigoroso y sostenible en España es seguir impulsando la internacionalización de nuestra economía.

Por eso, estamos aquí, en Japón, que es para nosotros un referente, un ejemplo a seguir en muchos ámbitos, y donde existe un importante recorrido potencial para reforzar juntos nuestra cooperación.

Muchas gracias.
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